RES. 262/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1- 0000197, Ent. N°110/19)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Auditoría Destacada de este Tribunal ante la Presidencia de la República, relacionada con la reiteración del gasto derivado de la transferencia a la CND en el marco del Programa “Uruguay a toda Costa”;

RESULTANDO: 1) que en sesión de fecha 14 de noviembre de 2018, este Tribunal acordó observar la transferencia a la CND de la suma de             $ 105.000.000, en virtud que el convenio suscrito con el Ministerio de Turismo y Deporte fuera observado por este Tribunal por Resolución de fecha 06.10.10, por no ajustarse a derecho;

2) que la Presidencia de la República por Resolución N° 3424 de fecha 03.12.18, dispuso reiterar el gasto, fundamentándolo en la  necesidad del cumplimiento de tareas sustantivas;
3) que con fecha 14 de diciembre de 2018, es intervenido por reiteración el gasto de referencia por la Contadora Auditora Destacada;

CONSIDERANDO: 1)  que el artículo 475 de la Ley  17.996 de 24.07.06, dispone que los ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el literal B) del artículo 211 de la Constitución, deberán hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o el pago;

2) que, en consecuencia, al no existir una fundamentación de la reiteración, corresponde mantener la observación formulada; 
ATENTO, a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el     art. 211 literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por Resolución N° 3470/18 de fecha 14 de noviembre de 2018;

2) Dar cuenta a la Asamblea General; y 

 3)  Comunicar a la Administración actuante.        

CLC
